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La audiencia de formalización de Luis Guenchur Guenchur 
derivó en un complejo debate técnico sobre la procedencia 
de las medidas de seguridad del sistema penal.

El fiscal Fernando Dobson comunicó que se le investiga 
en calidad de autor de robo con violencia consumado, tras 
abordar a un comerciante en la Feria Lorca, exigirle dinero 
y, al no hallar efectivo, amenazarlo con un cuchillo, que-
brarle una botella en la cabeza y herirlo en el rostro.

El persecutor acreditó el hecho con declaraciones de 
testigos y relatos de la detención ciudadana que redujo al 
imputado.

“Efectivamente es un hecho bastante violento que ocu-
rre el día de ayer en que se reporta un robo con violencia, en 
que una persona en una feria fue agredido por el imputado 
con arma blanca y con además un elemento cortante”, deta-
lló Dobson, quien solicitó la prisión preventiva por peligro 

para la sociedad, sustentado en que el sujeto registra con-
denas previas por desacato, amenazas y una sentencia en 
2011 por el mismo delito de robo con violencia.

Discusión por la inimputabilidad
El debate dio un giro cuando la defensora Krishna San-

tibáñez solicitó la aplicación del artículo 458 del Código 
Procesal Penal para suspender el procedimiento crimi-
nal ordinario.

Exhibió informes del Servicio Médico Legal de otras 
causas, que concluyen que el imputado padece un trastor-
no del pensamiento con alteración del juicio de realidad, 
deterioro cognitivo severo y poliabuso de sustancias.

Santibáñez fundamentó que su representado carece de 
discernimiento, explicando que es “una persona que no sabe 
lo que hace, no sabe que su actuar tiene como resultado un 

resultado lesivo para esta persona y, obviamente, la comi-
sión de un ilícito”.

Bajo este supuesto, la defensa se opuso a la reclusión 
total y propuso un arresto domiciliario, argumentando que 
el delito correspondía a lesiones y hurto simple.

Internación provisional
Finalmente, el juez decretó la suspensión de la causa 

penal al estimar fundada la enajenación mental, ordenando 
un nuevo peritaje siquiátrico definitivo al Servicio Médico 
Legal. Sin embargo, dictaminó que la libertad de Guen-
chur representa un peligro extremo para terceros dada su 
reiteración delictiva. Por ello, rechazó la cautelar de la de-
fensa y decretó su internación provisional obligatoria en 
la unidad psiquiátrica del Hospital Clínico de Magallanes 
bajo estricta custodia.

Sujeto formalizado por agresión a feriante quedó en internación provisional
Autor de brutal robo con violencia en “Feria Lorca”

Familia sufre violento asalto a mano  
armada al interior de su domicilio

Delincuentes encañonaron a padre e hijo para robar joya de alto valor

Dos jóvenes se hicieron pasar por compradores contactados a través de Marketplace para concretar el robo de un anillo ●●
avaluado en cerca de un millón de pesos. Una de las víctimas intentó frustrar el atraco enfrentando a los antisociales, quienes 
lograron escapar con el botín. 

Carabineros tomó la denuncia por parte de la familia 
afectada en el atraco.

Momentos de ver-
dadero ter ror 
vivió una familia 
de Punta Arenas 

durante la tarde de este viernes, 
luego que dos sujetos armados 
ingresaran a su domicilio si-
mulando interés en la compra 
de un anillo ofrecido a través 
de redes sociales y terminaran 
perpetrando un violento robo a 
mano armada.

El hecho ocurrió en una vi-
vienda ubicada en calle Mario 
Toledo Viola, entre Croacia y 
Sarmiento, hasta donde llega-
ron dos jóvenes cerca de las 18 
horas, tal como habían acor-
dado previamente mediante 
mensajes enviados a través de 
redes sociales.

Según relataron las víc-
timas, el artículo ofrecido 

correspondía a un anillo de alto 
valor, propiedad de la madre de 
familia, cuyo precio bordeaba 
el millón de pesos. 

A la hora convenida, en el 
inmueble se encontraba el jefe 
de hogar  y su hijo de 26 años,  
quien salió al patio para espe-
rar a los supuestos compradores. 
Desde allí observó a dos jóvenes 
que caminaban por la vereda de 
enfrente. Vestían cortavientos 
negros, jeans y jockey, y tras 
cruzar la calle preguntaron si 
se trataba del domicilio donde 
estaba el anillo en venta.

Tras recibir una respuesta 
afirmativa, fueron invitados a 
ingresar al inmueble para exa-
minar la joya.

Lo que parecía una simple 
transacción comercial cambió 
abruptamente en cuestión de 
segundos.

De acuerdo con el relato 
entregado por una de las vícti-

mas, los individuos solicitaron 
una lupa para revisar la pieza. 
Como no disponían de una, el 
joven (afectado) se alejó unos 
instantes en busca de algún 
objeto que pudiera servir para 
observar mejor el anillo. 

Encañonados
Fue en ese momento cuan-

do ocurrió lo impensado: “Sentí 
el roce de una chaqueta y cuan-
do me di vuelta vi que uno de 
ellos había sacado un arma de 
fuego que mantenía apuntan-
do directamente a mi padre”, 
recordó.

La escena se transformó 
instantáneamente en una si-
tuación límite. 

Mientras uno de los sujetos 
intimidaba al adulto mayor con 
el arma, el otro tomó el anillo 
con la intención de huir.

Impulsado por la adrenalina 
y sin medir las consecuencias, 

el joven decidió enfrentar a 
los delincuentes. Se abalanzó 
sobre uno de ellos e intentó re-
cuperar la joya, iniciándose un 
forcejeo dentro de la vivienda. 
Sin embargo, los antisociales 
lograron imponerse y empren-
dieron la fuga.

Uno de ellos escapó rápi-
damente con el anillo, mientras 
que el segundo incluso quedó 
momentáneamente atrapado en 
el cerco perimetral del domi-
cilio durante su huida. Pese a 
ello, consiguió liberarse y con-
tinuar escapando.

La víctima intentó perse-
guirlos por varias cuadras, pero 
finalmente les perdió el rastro. 
“Los seguí, pero no pude alcan-
zarlos”, señaló.

Tras el asalto, la denuncia 
fue presentada de inmediato 
ante Carabineros.

Las diligencias realizadas 
durante las horas posteriores 

permitieron revisar registros 
de cámaras de seguridad exis-
tentes en el sector, imágenes 
que habrían permitido indivi-
dualizar al menos a uno de los 
participantes del asalto.

Según la descripción aportada 
por el afectado, ambos delincuentes 
serían jóvenes de aproximadamente 
20 o 21 años, con acento y carac-
terísticas que permitían presumir 
la nacionalidad chilena. 
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